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NOTIFICACIÓN POR AVISO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Acto administrativo a Notificar: Resolución No. 20201700023165 del 10 de febrero de 2020 “Por la cual 
se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos servidores públicos” 
 

SUJETOS A 
NOTIFICAR 

DIRECCIÓN 
RADICADO 

AVISO 

FECHA 
RADICADO 

AVISO 

CAUSAL DE 
DEVOLUCIÓN 

POR 4-72 

MARTHA GISELA 
ROYERO  

Calle 2 No 14 - 53 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178371 
13 de febrero 

de 2020 
DESCONOCIDO 

JOSÉ DEL CARMEN 
MENDOZA 

CASTAÑEDA  

Calle 11 No 10 - 55 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178401 
13 de febrero 

de 2020 
CERRADO 

DEYVIS JAVIER 
OLARTE PÉREZ  

Calle 2 9ª - 65  
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178411 
13 de febrero 

de 2020 
CERRADO 

CARLOS 
HUMBERTO REY 

REY  

Diagonal 8 No 3A - 04 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178421 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

EDUARD YOBANY 
PÉREZ RODRÍGUEZ  

Calle 8 No 14 - 36 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178431 
13 de febrero 

de 2020 
CERRADO 

EMITH TEOVALDO 
ESTRADA VERGEL  

Carrera 12 No 6 - 80 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178441 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

ÁNGEL MIRO 
HURTADO DÍAZ  

Calle 6 No 11 - 54 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178451 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

ELDA YADISMA 
BOHÓRQUEZ  

Calle 8 No 14 - 36 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178461 
13 de febrero 

de 2020 
CERRADO 

NORMA LUCERO 
PÉREZ CHINCHILLA  

Carrera 9A No 1 - 10 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178471 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

DIANA ROCÍO 
BARRANTES 

MORENO  

Diagonal 143 No 27 - 24 
TAURAMENA - CASANARE 

20203010178481 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

ÁLVARO AUGUSTO 
BAZA BARRERA  

Calle 3 Barrio Nuevo Oriente 
TIERRALTA - CORDOBA 

20203010178721 
13 de febrero 

de 2020 
DESCONOCIDO 

PETRONA CATALINA 
ROBLES DE 
MILLARES  

Calle 43A No 16A - 20 
TIERRALTA - CORDOBA 

20203010178751 
13 de febrero 

de 2020 
DIRECCIÓN 

ERRADA 

DORLY MARÍA 
GARCÉS HOYOS  

Manzana 60 Lote 11 
Mogambo  

TIERRALTA - CORDOBA 
20203010178771 

13 de febrero 
de 2020 

DIRECCIÓN 
ERRADA 

BLANCA ALICIA 
TAPIAS BISBICUS  

Carrera 15A No 16-80 
JAMUNDÍ - VALLE DEL 

CAUCA 
20203010179001 

13 de febrero 
de 2020 

NO EXISTE 

HOLMEDO SALAZAR 
LEDESMA  

Carrera 2 No 5A-25 B/Santa 
Ana  

CANDELARIA - VALLE DEL 
CAUCA 

20203010179211 
13 de febrero 

de 2020 
CERRADO 

 
Fecha de publicación en página web: 16 de marzo de 2020 
 
Fecha de publicación en la cartelera de la CNSC: 16 de marzo de 2020 al 20 de marzo de 2020 

 
FECHA FINAL DE NOTIFICACIÓN POR AVISO: 24 de marzo de 2020 
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______________________________________________________________________ 
 

LA SECRETARÍA GENERAL 
  

Hace saber que no fue posible Notificar a las personas anteriormente mencionadas, que la Comisión 
Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 20201700023165 de 10 de febrero de 2020 “Por la 
cual se cancela definitivamente el Registro Público de Carrera Administrativa de unos servidores públicos” 
 
Sin embargo, en vista que los oficios de citación, fueron devueltos bajo los fundamentos expuestos, se 
procede a realizar NOTIFICACION POR AVISO de la ya referida Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, para garantizar el principio de publicidad, adjuntando 
copia íntegra del acto administrativo en mención. 
 
Igualmente le informamos que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación. 

 
 
 
 

 
FANNY MARÍA GÓMEZ GÓMEZ 

Coordinadora del Grupo de Atención a PQR, Orientación al Ciudadano y Notificaciones 
Secretaría General 

 
Proyectó: Carol Peña/ 

 
 


